
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE POPAYAN CAUCA 

 
Popayán, seis (06) de noviembre  de dos mil veinte  (2020). 

 
AUTO No.2139 

 
REF: VERBAL DE DESLINDE Y AMOJONAMIENTO                                                                             
No. 2019-00883-00- 
DTE:  GLADYS CAMACHO 

DDO: FREDY ALEXANDER LOPEZ MONDRAGON 

Dentro del proceso de la referencia y habiéndose culminado las etapas 
procesales que anteceden, es menester continuar con los lineamientos del 

artículo 403 del C.G.P,  por tal razón el Juzgado,  

DISPONE: 

PRIMERO.- Conforme con lo preceptuado en el artículo 403 del Código 

General del Proceso, se señala  como fecha para que tenga lugar la diligencia 
de deslinde para el día 19 de noviembre de 2020 a las 10:00 am.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

 
SEGUNDO.- Acorde al mencionado artículo se previene a las partes para que 
presenten sus títulos a más tardar el día de la diligencia, a la cual deberán 

concurrir además los peritos 
 

TERCERO. -  Se DECRETA LA PRÁCTICA DE LAS SIGUIENTES PRUEBAS, así: 
 

I.Pruebas de la parte demandante: 

 
I.I. Documentales: Téngase como documentales todos y cada uno de los 

documentos relacionados y aportados con la demanda principal y cuando se 
descorrió el traslado de la objeción del juramento estimatorio.  

 
I.II. Testimoniales: Decrétese la prueba testimonial solicitada por la parte 
demandante y  recíbanse la declaración de los señores ARCESIO SANCHEZ con 

c.c. No. 4.607.66,.GUILLERMO LEON MARTINEZ PINO con c.c. No.10.529508 

.DELFIN CAMAYO SALAZAR, C.C.No2.835.907.,y  HERNAN MAURICIO 

CORTES CAMAYO en la misma audiencia y fecha aquí fijada. Cítese a través 

de la parte interesada. 

 
 

II. Pruebas de la parte demandada: 
 
FREDY ALEXANDER LOPEZ MONDRAGON: 

 
II.I. Documentales: Téngase como documentales todos y cada uno de los 

documentos relacionados y aportados con la contestación de la demanda.  
 
II.III. Testimoniales: Decrétese la prueba testimonial solicitada por la parte 

demandada y recíbanse la declaración de los señores Luz Myriam Montenegro, 
Matilde Montenegro, Hermis Montenegro, Miryi Viviana López, Ingrid Adriana 

López Romero, en la misma audiencia y fecha aquí fijada. Cítese a través de la 
parte interesada. 
   

 
INVIAS  

 



II.I. Documentales: Téngase como documentales todos y cada uno de los 

documentos relacionados y aportados con la contestación de la demanda.  
 

Así mismo hágaseles saber a las partes que en la fecha señalada deben 
presentarse ellos a fin de surtir los interrogatorios que se decreten y 
sus testigos.  Se recibirá los testimonios de quienes se encuentren presentes. 

 
CUARTO.- Infórmese la anterior determinación a las partes y sus apoderados 

a fin de que se sirvan asistir a la diligencia so pena de incurrir en las sanciones 
aquí previstas, es decir serán sancionados con multa de cinco (5) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) y se tendrá como indicio grave 

su no comparecencia. 
 

NOTIFIQUESE a las partes el presente auto por ESTADOS.  
 

  NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
VICTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS  

JUEZ 
 
El proveído que antecede se notifica por estado Nro.110 hoy 9 de noviembre  de 2020.  

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 


